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C. ANUNCIOS PARTICULARES

CAJA DE AHORROS DE ASTURIAS

Sorteo para la designación de compromisarios que
han de elegir representantes de los impositores en
los órganos de gobierno de Caja de Ahorros de

Asturias

Para dar cumplimiento a lo establecido en los
Estatutos de la Caja de Ahorros de Asturias, el
Consejo de Administración acordó el inicio del pro-
ceso de renovación de los órganos de gobierno de
la Caja. A tal efecto la Comisión de Control se
ha constituido en Comisión electoral.

Por lo que se comunica a todos los impositores
de Caja de Ahorros de Asturias lo siguiente:

1. El sorteo de compromisarios que han de
intervenir en la elección de Consejeros generales
de la Caja en representación de los impositores ten-
drá lugar el día 28 de enero de 2002, a las diez
horas, en el salón de actos del centro cultural «San
Francisco», sito en la calle San Francisco, 4, de
Oviedo, ante Notario, y tendrá carácter de público
para los impositores de la entidad.

2. El número de compromisarios que habrán de
ser elegidos por sorteo para cada demarcación es:

Demarcación Territorial de Oviedo: 135 com-
promisarios.

Demarcación Territorial de Gijón: 150 compro-
misarios.

Demarcación Territorial de Avilés: 75 compro-
misarios.

Demarcación Territorial de Nalón: 75 compro-
misarios.

Demarcación Territorial de Caudal: 60 compro-
misarios.

Demarcación Territorial de Oriente: 30 compro-
misarios.

Demarcación Territorial de Occidente: 30 com-
promisarios.

3. Desde el día 4 de enero de 2002 se expon-
drán en cada una de las oficinas de la institución,
en horas de despacho al público, las relaciones de
las cuentas que, reuniendo los requisitos de cuatro
años de antigüedad y un saldo medio superior al
salario mínimo interprofesional durante el semestre
anterior al 30 de noviembre de 2001, participarán
en el sorteo.

Asimismo en la sede central de la institución
obrarán todas las listas de impositores y en las ofi-
cinas de zona cabeceras de demarcación de las listas
que a cada una corresponda.

4. Durante los días 9 al 11 de enero, ambos
inclusive, de conformidad con el artículo 8 del Regla-
mento Regulador del Sistema de Composición de
los Órganos de Gobierno de Caja de Ahorros de
Asturias, podrán formularse por escrito reclamacio-
nes e impugnaciones sobre las msmas ante la Comi-
sión Electoral, bien a través de las propias oficinas
o de la sede central, acompañadas de la justificación
documental adecuada. La Comisión electoral resol-
verá de forma inapelable.

5. Una vez resueltas las reclamaciones e impug-
naciones las relaciones definitivas resultantes que-
darán expuestas en las oficinas respectivas hasta
el día del sorteo, entendiéndose que esta exposición
tiene carácter de notificación a los interesados a
todos los efectos.

6. En los supuestos de titularidad múltiple o
dividida de los depósitos se considerará como único
impositor a efectos del sorteo al títular idóneo que
figure en primer lugar salvo expresa delegación de

éste en favor de otro de los titulares. Esta delegación
deberá formularse en fecha anterior a la celebración
del sorteo.

Caja de Ahorros de Asturias encarece a sus impo-
sitores que actualicen sus domicilios y demás datos
personales en los registros de las oficinas donde
tengan sus cuentas dado que los que figuren serán
considerados como válidos y auténticos a efectos
de todo el proceso eletoral.

Lo que se hace público para general cono
cimiento.

Oviedo, 27 de diciembre de 2001.—El Presidente
de Caja de Ahorros de Asturias, Manuel Menéndez
Menéndez.—348.

CAJA DE AHORROS Y PENSIONES
DE BARCELONA

Convocatoria de Asamblea general ordinaria 31 de
enero de 2002

En cumplimiento del acuerdo del Consejo de
Administración del día 20 de diciembre de 2001,
y de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 12 y 13 de los Estatutos vigentes, se convoca
sesión ordinaria de la Asamblea general de esta
Caja, que se celebrará en su domicilio social, situado
en la avenida Diagonal, 621-629 de Barcelona, el
día 31 de enero de 2002, a las diecisiete horas
treinta minutos, en primera convocatoria, bajo el
siguiente

Orden del día

Primero.—Discurso del Presidente.
Segundo.—Informe de los Directores generales.
Tercero.—Informe estatutario de la Comisión de

Control.
Cuarto.—Aprobación del informe de gestión, de

la Memoria, Balance y Cuenta de Resultados, tanto
individuales como consolidados, así como de la ges-
tión del Consejo de Administración y aplicación
de resultados.

Quinto.—Aprobación de la Memoria, de los esta-
dos financieros y presupuesto de la Obra Social,
de la Obra Nueva y de la gestión y liquidación
correspondientes.

Sexto.—Designación, en su caso, de miembros
de los órganos de gobierno.

Séptimo.—Modificación de los artículos 2, 4 y
anexo del Reglamento de procedimiento para la
designación de los miembros de los órganos de
gobierno para su adaptación a la actual implantación
de la entidad.

Octavo.—Modificación de los siguientes artículos
de los Estatutos sociales: 8.2.4, fijando un mínimo
de dos suplentes por lista; 9.2, redenominando a
euros el saldo medio necesario para poder ser desig-
nado compromisario o Consejero general en repre-
sentación de los impositores y actualizándolo, y 24,
fijando un mínimo de dos suplentes para cada sector
en la Comisión de Control. Modificación del ar-
tículo 5 del Reglamento de procedimiento para la
designación de los miembros de los órganos de
gobierno para adaptarlo a la nueva redacción del
artículo 8.2.4 de los Estatutos sociales.

Noveno.—Reelección de Auditor de cuentas, tan-
to para las individuales, como para las consolidadas.

Décimo.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para que pueda acordar la emisión de cual-
quier tipo de valores, de renta fija o variable.

Undécimo.—Tributación por el Impuesto de
Sociedades en el Régimen de los Grupos de Socie-
dades.

Duodécimo.—Aprobación de las líneas generales
del plan de actuación anual de la entidad financiera.

Decimotercero.—Delegación de facultades para la
ejecución de acuerdos.

Decimocuarto.—Entrega de distinciones a clientes
por su antigüedad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 13 de los Estatutos sociales, a partir del día 14
de enero de 2002 estarán a disposición de los seño-
res Consejeros generales, en las oficinas de la Secre-
taría del Consejo, en el domicilio social, el informe
de gestión, Memoria, Balance y Cuenta de Resul-
tados, tanto individuales como consolidados, pro-
puesta de aplicación de resultados, la Memoria, esta-
dos financieros y presupuesto de la Obra Social,
así como el informe de la Comisión de Control,
los informes de los Auditores, las propuestas de
modificación de los Estatutos sociales y Reglamento
de procedimiento para la designación de los miem-
bros de los órganos de gobierno a que se refieren
los puntos séptimo y octavo, con los correspon-
dientes informes justificativos y la documentación
concerniente a los demás puntos del orden del día,
a los efectos de su examen y estudio previos.

Caso de no alcanzarse el quórum de asistencia
necesario, la Asamblea general se reunirá en segunda
convocatoria, media hora más tarde, en el mismo
lugar y fecha.

El Consejo de Administración, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 31.2 del Decre-
to 190/1989, de 1 de agosto, en la redacción dada
al mismo por el Decreto 308/1997, de 9 de diciem-
bre de 1997, ha acordado requerir la presencia de
Notario para el levantamiento del acta de la Asam-
blea general.

Barcelona, 20 de diciembre de 2001.—Por el Con-
sejo de Administración, el Presidente.—270.

FONCAIXA FUTURO 14, FIM

«Invercaixa Gestión, SGIIC, Sociedad Anónima»,
entidad gestora de dicho Fondo comunica que se
establecerá el descuento a favor del fondo por reem-
bolso, como consecuencia de la renovación de la
garantía del Fondo. Esta modificación, junto con
otras, se han registrado en la CNMV como hecho
relevante el 27 de diciembre y ha sido comunicada
individualmente a todos los partícipes, mediante car-
ta el pasado 28 de diciembre.

Descuento a favor del fondo por reembolso:

Hasta el 21 de febrero del 2002, inclusive: 0
por 100.

Del 22 de febrero del 2002 y hasta el 26 de
abril del 2005, inclusive: 3 por 100 (*).

(*) No obstante a partir de la fecha de rea-
lización de la garantía (27 de abril del 2005) y
hasta que se determine una nueva (mínimo quince
días) no habrán comisiones de suscripción ni de
reembolso. La modificación será efectiva una vez
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se inscriba en el Registro Administrativo de la
CNMV la correspondiente actualización del folleto
explicativo del Fondo.

Barcelona, 28 de diciembre de 2001.—El Pre-
sidente.—298.

FONCAIXA FUTURO 22, FIM

«Gescaixa I, Sociedad Anónima, SGIIC», entidad
gestora de dicho Fondo comunica que se establecerá
el descuento a favor del fondo por reembolso, como
consecuencia de la renovación de la garantía del
Fondo. Esta modificación, junto con otras, se han
registrado en la CNMV como hecho relevante el 5
de diciembre, publicado con fecha 19 de diciembre
y ha sido comunicada individualmente a todos los
partícipes, mediante carta el pasado 7 de diciembre.

Descuento a favor del fondo por reembolso:

Hasta el 31 de enero del 2002, inclusive: 0
por 100.

Del 1 de febrero del 2002 y hasta el 22 de marzo
del 2005, inclusive: 3 por 100 (*).

(*) No obstante a partir de la fecha de rea-
lización de la garantía (23 de marzo del 2005) y
hasta que se determine una nueva (mínimo quince
días) no habrán comisiones de suscripción ni de
reembolso. La modificación será efectiva una vez
se inscriba en el Registro Administrativo de la
CNMV la correspondiente actualización del folleto
explicativo del Fondo.

Barcelona, 7 de diciembre de 2001.—El Presi-
dente.—297.

FONCAIXA FUTURO 23, FIM

«Gescaixa I, Sociedad Anónima, SGIIC», entidad
gestora de dicho fondo comunica que se establecerá
el descuento a favor del fondo por reembolso, como
consecuencia de la renovación de la garantía del
Fondo. Esta modificación, junto con otras, se han
registrado en la CNMV como hecho relevante el 5
de diciembre, publicado con fecha 19 de diciembre
y ha sido comunicada individualmente a todos los
partícipes, mediante carta el pasado 7 de diciembre.

Descuento a favor del fondo por reembolso:

Hasta el 31 de enero del 2002, inclusive: 0
por 100.

Del 1 de febrero del 2002 y hasta el 22 de marzo
del 2005, inclusive: 3 por 100 (*).

(*) No obstante a partir de la fecha de rea-
lización de la garantía (23 de marzo del 2005) y
hasta que se determine una nueva (mínimo quince
días) no habrán comisiones de suscripción ni de
reembolso.

La modificación será efectiva una vez se inscriba
en el Registro Administrativo de la CNMV la corres-
pondiente actualización del folleto explicativo del
Fondo.

Barcelona, 7 de diciembre de 2001.—El Presi-
dente.—296.

FUNDACIÓN LUIS VIVES

Resolución del Director general de la Fundación Luis
Vives por la que se aprueban las ayudas de la con-
vocatoria 2001 Fundación Luis Vives-Fondo Social
Europeo, en el marco de la Subvención Global del
Programa Operativo de Lucha contra la Discrimi-

nación (2000-2006)

De conformidad con lo establecido en el punto
7.3 de las bases reguladoras para la concesión de
ayudas en el marco de la Subvención Global del

Programa Operativo de Lucha contra la Discrimi-
nación (2000-2006), publicadas el 8 de agosto de
2001, y teniendo en cuenta la propuesta realizada
por el Comité de Valoración,

Esta Dirección General, en uso de las atribu-
ciones que le están conferidas, resuelve:

Artículo 1. Conceder las ayudas correspondien-
tes a esta primera convocatoria, y con efectos del
día 1 de enero de 2001, a las entidades relacionadas
a continuación por las cuantías reflejadas; nombre
de la entidad, número de proyecto, financiación con-
cedida: Total de la ayuda, objetivo 1, y objetivo 3:

Asoc iac ión Sev i l l a ACOGE. Proyecto
AN138/01. 25.661 euros. 25.661 euros. 0 euros.

Fundación CESPA. Proyecto AS93/01. 34.466
euros. 34.466 euros. 0 euros.

Asociación Provincial Pro-Casas de Familias de
S. Cruz de Tenerife. Proyecto CA166/01. 80.111
euros. 80.111 euros. 0 euros.

Associació des Dones per la Inserció Laboral.
Proyecto CAT146/01. 38.108 euros. 0 euros. 38.108
euros.

Federación de Entidades Colaboradoras con el
Minusválido. Proyecto CAT81/01. 84.803 euros. 0
euros. 84.803 euros.

Fundación INTRAS. Proyecto CL109/01.
104.220 euros. 104.220 euros. 0 euros.

Comité Ciudadano Antisida de la Comunidad
Valenciana. Proyecto CV18/01. 111.939 euros.
111.939 euros. 0 euros.

Asociación de Refugiados, Asilados e Inmigran-
tes en la Comunidad Valenciana. Proyecto
CV28/01. 76.520 euros. 76.520 euros. 0 euros.

AFANIAS. Proyecto MA2/01. 79.218 euros. 0
euros. 79.218 euros.

Fundación para la Investigación y Desarrollo de
Estudios. Proyecto MA32/01. 24.279 euros. 0 euros.
24.279 euros.

Asociación CAMINAR. Proyecto MA39/01.
49.517 euros. 0 euros. 49.517 euros.

Federación de Mujeres Progresistas. Proyecto
MA78/01. 50.000 euros. 0 euros. 50.000 euros.

LANKIDE. Proyecto PV3/01. 23.553 euros. 0
euros. 23.553 euros.

Red ACOGE. Proyecto PR118/01. 117.756
euros. 98.657 euros. 19.100 euros.

Fundación Mujeres. Proyecto PR131/01.
100.453 euros. 89.052 euros. 11.401 euros.

Cooperación Internacional. Proyecto PR17/01.
85.000 euros. 0 euros. 85.000 euros.

Asociación Proyecto Hombre. Proyecto
PR188/01. 133.278 euros. 100.595 euros. 32.683
euros.

Plataforma para la Promoción del Voluntariado
en España. Proyecto PR4/01. 130.550 euros. 91.650
euros. 38.900 euros.

Asociación de Mujeres de Opañel. Proyecto
PR42/01. 99.486 euros. 60.667 euros. 38.818 euros.

Comité Español para el Bienestar Social. Pro-
yecto PR44/01. 72.881 euros. 51.100 euros. 21.780
euros.

Federación Española de Entidades de Empresas
de Inserción. Proyecto PR89/01. 111.750 euros.
90.874 euros. 20.877 euros.

Artículo 2. Concretar la concesión de la ayuda
en los términos en los que ha sido concedida, que
se traducirá en la firma de un Convenio entre la
Fundación Luis Vives y la entidad solicitante. En
el caso de formular alegaciones a la concesión de
la ayuda, éstas deberán realizarse por escrito y ante
la Fundación Luis Vives, en el plazo de diez días
naturales desde la fecha de publicación de la pre-
sente resolución.

Artículo 3. La presente resolución podrá
recurrirse ante la Fundación Luis Vives en el plazo
de diez días a contar desde el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de diciembre de 2001.—El Director
general, Antonio Sánchez López.—63.051.

REGS DE CATALUNYA
Empresa pública de la Generalitat

de Catalunya

Resolución de «Regs de Catalunya, Sociedad Anó-
nima», empresa pública de la Generalidad de Cata-
luña, por la cual se hace pública la rectificación
de la licitación en el anuncio que a continuación

se detalla

En el anuncio enviado en fecha 30 de noviembre
de 2001 («Boletín Oficial del Estado» número 291,
página 12977, de 5 de diciembre), en el cual se
hace pública la licitación de diversos contratos, se
quieren rectificar los siguientes puntos del anuncio
que a continuación se detallan:

Rectificaciones del anuncio:

Donde dice:

«8. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite: 21 de enero de 2002 a las
13:00 horas.»

Ha de decir:

«8. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite: 11 de febrero de 2002 a las
13:00 horas.»

Donde dice:

«8 e) También se admitirán las proposiciones
presentadas por correo de acuerdo con lo que prevé
el pliego de bases.»

Ha de decir:

«8 e) No se admitirán las proposiciones pre-
sentadas por correo de acuerdo con lo que prevé
el pliego de bases.»

Donde dice:

«9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en
la dirección indicada en el punto 6 a las 10:00
horas del día 31 de enero de 2002.»

Ha de decir:

«9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en
la dirección indicada en el punto 6 a las 10:30
horas del día 13 de febrero de 2002.»

Rectificaciones del anexo:

Objeto: Asistencia técnica al procedimiento de
concentración parcelaria y a la redacción del pro-
yecto de obra de concentración parcelaria en el
término municipal de Ossó de Sió. Clave:
PAR-0901/SP-01976.

Donde dice:

«Presupuesto: 609.781,17 euros (IVA del 16%
incluido).»

Ha de decir:

«Presupuesto: 377,000 euros (IVA del 16%
incluido).»

Objeto: Asistencia técnica al procedimiento de
concentración parcelaria y a la redacción del pro-
yecto de obra de concentración parcelaria en el
t é r m i n o m u n i c i p a l d e V e r d ú . C l a v e :
PAR-1001/SP-01977.

Donde dice:

«Presupuesto: 357.992,86 euros (IVA del 16%
incluido).»

Ha de decir:

«Presupuesto: 501.000 euros (IVA del 16%
incluido).»

Barcelona, 21 de diciembre de 2001.—Pilar Mate-
sanz i Sánchez, Jefe de Auditoría Interna.—338.
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